
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen General de la Seguridad Social.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 Y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14)
que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, por la presente se comunica a don José
Maza Carandi, con último domicilio conocido en calle
Abad Paterno 16 de Santoña, que por esta Administración
de la Seguridad Social en Laredo (Cantabria), se ha ini-
ciado expediente para tramitar desde el 5 de noviembre
de 2008 la baja de oficio de don José Maza Carandi en el
Régimen General de la Seguridad Social como trabajador
de la empresa de «Desarrollos Empresariales Sanabria,
S.A.» c.c.c 39/1049922/48.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11) dispone de un plazo
de diez días siguientes a la notificación de esta comunica-
ción para presentar las alegaciones que estime pertinen-
tes.

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de 45 días para dictar resolución
expresa, en otro caso los interesados que hubieren com-
parecido podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

Laredo, 5 de agosto de 2009.–La directora de la
Administración, Rosa María Samperio Blanco.
09/12405

AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

Anuncio de notificación de acuerdo de incoación de expe-
diente sancionador con número de referencia 38/TR, en
materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por la Sra. Alcaldesa de Los Corrales
de Buelna en fecha 26 de junio de 2009, y en cum -
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna y en el Boletín
Oficial de Cantabria la citada resolución, que a continua-
ción se transcribe:

VISTA la incoación de procedimiento sancionador a
«BUELNAUTO, S. L.» con fecha 8 de junio de 2009 por la
comisión de una infracción leve en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, el cuál
fue notificado con fecha.

VISTO el escrito de alegaciones realizado por «BUEL-
NAUTO, S. L.» con fecha 11 de junio de 2009 en el que iden-
tifica a la persona que conducía el vehículo resultando ser
DON FRANCISCO JAVIER CASTRO GUTIÉRREZ, con DNI
13918124 L, con domicilio en el Barrio La Herrán, 10 por-
tal G, del pueblo de Barros, de la localidad de Los
Corrales de Buelna.

VISTA la Resolución de 1 de Octubre de 2008 de la
Jefatura Provincial de Tráfico de Cantabria (B.O.C. Nº 198
de 14.10.2008), por la que dicho Organismo asume la
competencia para imponer la sanción económica por las
infracciones graves y muy graves en materia de tráfico, cir-
culación de vehículos a motor y seguridad vial, cometidas
en las vías urbanas del Ayuntamiento de Los Corrales de
Buelna. 

CONSIDERANDO que, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 68.4 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2
de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, y en el artículo 15 del Real Decreto
320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento Sancionador en Materia de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
la competencia para sancionar la infracción de normas de
circulación cometidas en vías urbanas le corresponde a
los respectivos Alcaldes, pudiendo delegar esta facultad
de acuerdo con la legislación aplicable.

CONSIDERANDO que, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 75 y ss. del Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en el artículo 3.1 y
ss del R.D. 320/1994, de 25 de Febrero, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento Sancionador
en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, procede incoar el correspondiente expe-
diente sancionador

A la vista de lo expuesto, y en uso de las atribuciones
que me confiere la normativa que resulta de aplicación:

ACUERDO 

PRIMERO.- Continuar la tramitación del presente proce-
dimiento sancionador frente a DON FRANCISCO JAVIER CAS-
TRO GUTIÉRREZ con DNI 13918124 L, en su condición de
conductor del vehículo identificado con la matricula S
2569 AJ; como presunto responsable de la infracción leve
en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial referida con anterioridad.

SEGUNDO.- Nombrar como instructora del proce -
dimiento a DOÑA MARÍA TERESA MARTÍNEZ GARCÍA-SALMONES,
contra la que podrá promover recusación en la forma esta-
blecida en el artículo 29 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, si se dan
las circunstancias establecidas en el artículo 28 del citado
texto legal.

TERCERO.- Informar a DON FRANCISCO JAVIER CASTRO
GUTIÉRREZ que, en caso de disconformidad con el conte-
nido de la denuncia, podrá formular por escrito las alega-
ciones que estime convenientes para su defensa, con
aportación o proposición de las pruebas que considere
oportunas, dentro de los 15 días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación o publicación de la presente
resolución, señalando el número de expediente, fecha de
la denuncia y matrícula del vehículo, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12.1. del R.D. 320/1994 citado. 

En el supuesto de no efectuar alegaciones dentro del
plazo legalmente previsto, el contenido de la presente
resolución servirá de propuesta de resolución, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 13.2 del R.D.320/1994.
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